
Fwd: RECURSO DE REPOSICION AUTO LIBRA MANDAMIENTO 1220220012000
DEMANDA ACOMULADA 2
Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@asmetsalud.com>
Lun 06/02/2023 17:52
Para: Juzgado 02 Promiscuo Circuito - Caquetá - Puerto Rico <j02prctoptorico@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (3 MB)
RECURSO MANDAMIENTO AJUSTADO UROQ -firmado.pdf; ESCRITURA ENERO 2023.pdf; CAMARA DE COMERCIO ENERO
2023.pdf;

Cordial saludo

Remito correo que antecede para su conocimiento y fines respectivos.

Atentamente,

NOTIFICACIONES JUDICIALES
ASMET SALUD EPS SAS

notificacionesjudiciales@asmetsalud.com

60 2 827 4242   www.asmetsalud.com

Cra 4 # 18N - 46, Popayán-Cauca

Doctor
WILLIAM ANDRÉS CHICA PIMENTEL
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO
PUERTO RICO - CAQUETÁ
E.S.D.
 

ASUNTO:                  RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL AUTO DEL 1 DE FEBRERO
DEL 2023 POR MEDIO DEL CUAL SE LIBRÓ MANDAMIENTO DE PAGO
 
Referencia:                 Proceso ejecutivo singular

Demandante:             UROCAQ  E.U  IPS
                                   Demanda Acumulada 2
Demandado:              ASMET SALUD EPS S.A.S

Radicado:                  18592318900220220012000
 
 
Cordial saludo,
 
GUILLERMO JOSÉ OSPINA LÓPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 79.459.689 de
Bogotá D.C., domiciliado y residente en la ciudad de Popayán, abogado en ejercicio con tarjeta
profesional Nº 65.589 del C. S. de la J., obrando conforme al poder a mi conferido por el Doctor
GUSTAVO ADOLFO AGUILAR VIVAS, en su calidad de representante legal de ASMET SALUD EPS
SAS identificada con NIT 900.935.126-7, por medio del presente escrito, comedidamente me permito
presentar RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto interlocutorio del primero (1) de febrero de dos
mil veintitrés (2023) por medio del cual se libró mandamiento de pago, el cual se adjunta

Cordial saludo 
--

mailto:anyi.rodriguez@asmetsalud.com
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DANIELA GOMEZ GIRALDO
PROFESIONAL JURIDICO MASTER

daniela.gomez@asmetsalud.com

60 2 827 4242   www.asmetsalud.com

Cra 4 # 18N - 46, Popayán-Cauca

AVISO LEGAL: La información contenida en este mensaje electrónico, tiene carácter privado y
confidencial. Solo puede ser utilizado por el destinatario. Cualquier copia o distribución, su reenvío
total, parcial o su uso sin contar con expresa autorización de su autor, está totalmente prohibida y
sancionada por la ley. Si por algún motivo usted ha recibido el presente mensaje electrónico por error
a su correo electrónico, por favor elimínelo y comuníquelo al remitente. El que ilícitamente sustraiga,
oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de que llegue a su
destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes, al igual que el que en provecho
propio o ajeno o con perjuicio de otro, divulgue o emplee la información contenida en la misma.
Todas las ideas y reflexiones expresadas en el presente mensaje electrónico corresponden al remitente
del mismo y NO representa la posición oficial de Asmet Salud EPS

AVISO LEGAL: La información contenida en este mensaje electrónico, tiene carácter privado y
confidencial. Solo puede ser utilizado por el destinatario. Cualquier copia o distribución, su reenvío
total, parcial o su uso sin contar con expresa autorización de su autor, está totalmente prohibida y
sancionada por la ley. Si por algún motivo usted ha recibido el presente mensaje electrónico por error
a su correo electrónico, por favor elimínelo y comuníquelo al remitente. El que ilícitamente sustraiga,
oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de que llegue a su
destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes, al igual que el que en provecho
propio o ajeno o con perjuicio de otro, divulgue o emplee la información contenida en la misma.
Todas las ideas y reflexiones expresadas en el presente mensaje electrónico corresponden al remitente
del mismo y NO representa la posición oficial de Asmet Salud EPS
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Popayán, 6 de febrero del 2023 

 

Doctor 
WILLIAM ANDRÉS CHICA PIMENTEL 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

PUERTO RICO - CAQUETÁ 

E.S.D. 
 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL AUTO DEL 1 
DE FEBRERO DEL 2023 POR MEDIO DEL CUAL SE LIBRÓ 
MANDAMIENTO DE PAGO 

  
Referencia:   Proceso ejecutivo singular 
Demandante:             UROCAQ E.U  IPS 

                                   Demanda Acumulada 2  
Demandado:              ASMET SALUD EPS S.A.S  
Radicado:             18592318900220220012000 

 

 

Cordial saludo, 
 

GUILLERMO JOSÉ OSPINA LÓPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 
79.459.689 de Bogotá D.C., domiciliado y residente en la ciudad de Popayán, 
abogado en ejercicio con tarjeta profesional Nº 65.589 del C. S. de la J., obrando 
conforme al poder a mi conferido por el Doctor GUSTAVO ADOLFO AGUILAR 
VIVAS, en su calidad de representante legal de ASMET SALUD EPS SAS 
identificada con NIT 900.935.126-7, por medio del presente escrito, comedidamente 
me permito presentar RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto interlocutorio del 
primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023) por medio del cual se libró 
mandamiento de pago, fundamentado en los motivos que seguidamente se exponen: 
 

I. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDAD DEL RECURSO 
 
El inciso 2° del artículo 430 del CGP, habilitó la posibilidad de discutir los requisitos 
formales del título ejecutivo, mediante recurso de reposición formulado contra del auto 
que libró el mandamiento de pago. 
 

Así mismo, de la lectura del artículo 438 ibídem, se colige pacíficamente la 
procedencia del recurso de reposición en contra del mandamiento de pago. 
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Ahora bien, el artículo 318 del Código General del Proceso señala de forma general 
que el recurso de reposición procede dentro de los tres días siguientes a la 
notificación del auto1. De igual manera, el numeral 3° del artículo 4422 del mismo 
estatuto procesal, dispone que el beneficio de excusión y los hechos constitutivos 
de excepciones previas deberán alegarse mediante recurso de reposición en contra 
del auto que libró el mandamiento de pago. 
 

Ahora bien, los términos respectivos para la presentación del presente escrito se 
contabilizan como se detalla a continuación: 
 

 Día de la notificación por estados del auto que libro mandamiento de pago: 1° 
de febrero del 2023 

 Termino para presentar recurso de reposición: 2,3 y 6 de febrero del 2023 

 

En vista de lo anterior ASMET SALUD EPS S.A.S se encuentra dentro del término 
legal para presentar la defensa ya señalada. 
 

I. CUESTIÓN PREVIA 
 

Teniendo en cuenta que, con la presentación del presente recurso, en escrito 
separado se solicitó al Despacho la nulidad de la notificación realizada por estados el 
1 de febrero del 2023, el cual se fundamentó en la indebida notificación del auto que 
libro mandamiento de pago, al no contener los títulos ejecutivos y al encontrarse en 
el expediente digital un link, el cual no fue notificado a mi representada y se observa 
fue adjunto un día después de haberse notificado el auto que libro mandamiento de 
pago, observándose varios documentos entre ellos alguna facturas, en caso de que 
el despacho, no acceda a la nulidad propuesta se presenta el siguiente recurso, el 
cual no da a lugar a subsanar ningún error cometido en el presente tramite procesal.  
 
 

 

                                                 
1 ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. “El recurso deberá interponerse con expresión 
de las razones que lo sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto 
se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días 
siguientes al de la notificación del auto.” 
2 “ARTÍCULO 442. EXCEPCIONES. La formulación de excepciones se someterá a las siguientes reglas 
“(…) 3. El beneficio de excusión y los hechos que configuren excepciones previas deberán alegarse 
mediante reposición contra el mandamiento de pago. De prosperar alguna que no implique 
terminación del proceso el juez adoptará las medidas respectivas para que el proceso continúe o, si fuere 
el caso, concederá al ejecutante un término de cinco (5) días para subsanar los defectos o presentar los 
documentos omitidos, so pena de que se revoque la orden de pago, imponiendo condena en costas y 
perjuicios.” (Negrilla fuera del texto original). 
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II. SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL 
AUTO QUE LIBRÓ MANDAMIENTO DE PAGO 

 
1. EXCEPCIONES PREVIAS 

 
1.1 EXCEPCIÓN PREVIA - INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE 
REQUISITOS FORMALES 
 
El artículo 82 del Código General del Proceso, estableció con exactitud los requisitos 
formales que toda demanda debe cumplir al momento de radicarse, siendo obligación 
del juez velar por el cumplimiento de estos, previo a ordenar su admisión o librar 
mandamiento de pago.  
 

Por su parte el artículo 90 de la misma norma, es claro en establecer la consecuencia 
correspondiente, cuando no se da cabal cumplimiento a lo ordenado en el artículo 
anterior, resaltándose en dicha norma lo siguiente:  
 

“ARTÍCULO 90. ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA DEMANDA 

(..)  

Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la 

demanda solo en los siguientes casos: 

 

1. Cuando no reúna los requisitos formales. 

2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 

3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales. 

4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su 

representante. 

5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para 

adelantar el respectivo proceso. 

6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario. 

7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como 

requisito de procedibilidad. 

 

En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que 

adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla 

el juez decidirá si la admite o la rechaza.” (subrayas y negrillas nuestras)” 

 
Una vez cotejado el escrito de demanda con los requisitos establecidos en las  
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disposiciones legales en comento, se advierten una serie de omisiones que además 
de imposibilitar el ejercicio pleno del derecho de defensa que le asiste a mi 
representada, se considera necesario que deban ser subsanados con la finalidad de 
que el presente proceso se adelante de forma adecuada y así evitar dar lugar a 
dificultades que se pudieran presentar en el transcurrir del mismo, como lo son las 
nulidades. 
 

Es así como, seguidamente me permitiré indicar al despacho, cuáles son los 
requisitos de ley ausentes en la demanda presentada y que son necesarios bajo las 
normas antes citadas y en virtud de ello deben ser subsanados por la parte aquí 
actora. 
 

a. NO OBRA EN EL EXPEDIENTE LOS TÍTULOS QUE SE PRETENDEN 
HACER VALER MEDIANTE EL PRESENTE PROCESO  
 

Revisada de manera integral el escrito demandatorio, en el acápite de pruebas que 

se pretenden hacer valer, el apoderado enlista los documentos allegados al proceso 

de la siguiente manera: 

 

“ 9.1. Documentales:  
a) Facturas de venta de servicios de salud junto con sus soportes, cuentas de 
cobro y constancias de radicación, debidamente discriminadas mediante 
carpetas.  
b) Contratos No. CAQ 253-22, CAQ 249-C20 y CAQ 248 S20.” 

 

Por su parte, los documentos relacionados en el link del expediente judicial se enlistan 

como se observa en la siguiente imagen: 
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Revisado, uno a uno los archivos que integran el link ondrive, en el cual reposa el 

expediente digital, no se evidencio, que la parte actora hubiese allegado los títulos 

ejecutivos que se pretenden ejecutar, es decir las facturas  emitidas por la prestación 

de servicios de salud, a los afiliados de Asmet Salud E.P.S S.A.S, en consecuencia 

no se guarda una relación entre la lista de los títulos que se pretenden hacer valer y 

los documentos que acompañan la presente demanda, toda vez que, la parte 

demandante relaciona  en sus pretensiones y en su hecho 7.2,  701 facturas, las 

cuales no obran en las pruebas allegadas.  

 

 La presente demanda al ser una acumulación a una demanda principal fue notificada 
por estados, sin embargo, el Despacho debió haber realizado el estudio juicioso del 
cumplimiento de los requisitos de los títulos ejecutivos, y no ceñirse, a los hechos 
enunciados, por lo tanto al no encontrarse la totalidad de los títulos pretendidos, no 
debió haberse librado mandamiento de pago ya que los mismos no fueron allegados 
dentro de oportunidad procesal correspondiente, es decir con la presentación de la 
demanda. 

 

b. LAS PRUEBAS QUE SE PRETENDA HACER VALER NO SE HAN 
ENUNCIADO DE MANERA CORRECTA.  

 

Revisada de manera integral el escrito demandatorio, en el acápite de pruebas 

aportadas por el demandante, el apoderado judicial enlista los documentos allegados 

al proceso de la siguiente manera: 

 

“ 9.1. Documentales:  
a) Facturas de venta de servicios de salud junto con sus soportes, cuentas de 
cobro y constancias de radicación, debidamente discriminadas mediante 
carpetas.  
b) Contrato No. CAQ 173-S19  
c) Contrato No. CAQ-236-C20  
d) Contrato No. CAQ-251-S20  
e) Contrato No. CAQ-252-C20” 

 

Por su parte, los documentos relacionados en el link del expediente judicial se enlistan 

como se observa en la siguiente imagen: 
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Por lo tanto, se evidencia que no se guarda una sana relación entre la lista de los 

títulos que se pretenden hacer valer y los documentos que acompañan la presente 

demanda, generando confusión y al no tener un orden correcto que permita la 

facilidad tanto a la parte demandada como al despacho judicial, de realizar un estudio 

detallado, razonable y correcto de las piezas procesales citadas y debidamente 

aportadas. 

 

c. INEPTITUD DE LA DEMANDA - INDEBIDA ESCOGENCIA DE LA ACCIÓN 
 

Frente a esta excepción debe manifestarse que tal y como se corroborara con los 
argumentos enunciados sobre los defectos formales del título base de recaudo dentro 
del presente proceso, la mayoría de las facturas al no cumplir con los requisitos 
exigidos para ser considerados como títulos ejecutivos, esto es, ser claros, expresos 
y exigibles, no contener las constancias de radicación o sello de recibido de parte de 
mi representada, entre otros requisitos, se concluye que la acción ejecutiva escogida 
por el demandante fue indebida. 
 

Las siguientes facturas no cumplen con el lleno de requisitos para ser ejecutables:  
 

Relación de facturas sin constancia y/o sello de radicación  

FEϯϭϯϮ FEϭϮϯϰϴ FEϭϯϰϵϯ FEϭϰϵϳϴ FEϭϲϮϳϬ 

 

FEϯϭϴϮ FEϭϮϯϱϵ FEϭϯϱϬϬ FEϭϱϬϰϵ FEϭϲϮϳϭ 
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FEϯϰϭϭ FEϭϮϯϲϭ FEϭϯϱϬϰ FEϭϱϬϱϬ FEϭϲϮϳϱ 

 

 

FEϱϱϰϲ FEϭϮϯϲϴ FEϭϯϱϬϱ FEϭϱϬϱϭ FEϭϲϮϳϳ 

 

 

FEϴϮϲϰ FEϭϮϰϰϴ FEϭϯϱϬϴ FEϭϱϬϱϮ FEϭϲϮϳϴ 

 

 

FEϴϱϲϰ FEϭϮϰϰϵ FEϭϯϱϮϭ FEϭϱϬϱϰ FEϭϲϮϴϬ 

 

 

FEϴϲϮϴ FEϭϮϰϱϯ FEϭϯϱϮϱ FEϭϱϬϱϱ FEϭϲϮϴϭ 

 

 

FEϴϳϰϴ FEϭϮϰϱϰ FEϭϯϱϯϯ FEϭϱϬϱϳ FEϭϲϮϴϮ 

 

 

FEϴϳϲϲ FEϭϮϰϱϱ FEϭϯϱϯϲ FEϭϱϬϱϴ FEϭϲϮϴϰ 

 

 

FEϴϴϬϮ FEϭϮϰϲϱ FEϭϯϱϯϴ FEϭϱϬϱϵ FEϭϲϮϴϱ 

 

 

FEϴϴϭϱ FEϭϮϰϴϬ FEϭϯϱϯϵ FEϭϱϬϲϬ FEϭϲϮϴϲ 

 

 

FEϵϭϮϴ FEϭϮϰϴϭ FEϭϯϱϰϬ FEϭϱϬϲϭ FEϭϲϮϴϳ 

 

 

FEϵϳϵϲ FEϭϮϱϴϭ FEϭϯϱϰϭ FEϭϱϬϲϮ FEϭϲϮϴϴ 

 

 

FEϵϵϱϱ FEϭϮϲϬϵ FEϭϯϱϰϲ FEϭϱϬϲϯ FEϭϲϮϴϵ 

 

 

FEϵϵϴϰ FEϭϮϲϰϯ FEϭϯϱϰϳ FEϭϱϬϲϰ FEϭϲϮϵϬ 

 

 

FEϵϵϵϭ FEϭϮϲϲϳ FEϭϯϱϱϳ FEϭϱϬϲϱ FEϭϲϮϵϭ 

 

 

FEϵϵϵϰ FEϭϮϲϵϳ FEϭϯϱϱϴ FEϭϱϬϲϲ FEϭϲϮϵϯ 

 

 

FEϭϬϬϴϳ FEϭϮϳϬϲ FEϭϯϱϲϭ FEϭϱϬϵϱ FEϭϲϮϵϰ 

 

 

FEϭϬϬϵϮ FEϭϮϳϭϱ FEϭϯϱϲϮ FEϭϱϬϵϳ FEϭϲϮϵϱ 

 

 

FEϭϬϬϵϰ FEϭϮϳϮϬ FEϭϯϱϲϰ FEϭϱϬϵϵ FEϭϲϮϵϲ 
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FEϭϬϭϬϴ FEϭϮϳϮϱ FEϭϯϱϳϬ FEϭϱϭϬϭ FEϭϲϮϵϳ 

 

 

FEϭϬϭϰϮ FEϭϮϳϰϱ FEϭϯϱϳϭ FEϭϱϭϬϱ FEϭϲϯϮϭ 

 

 

FEϭϬϭϱϵ FEϭϮϳϲϯ FEϭϯϱϳϮ FEϭϱϭϭϭ FEϭϲϯϲϯ 

 

 

FEϭϬϭϲϭ FEϭϮϳϵϬ FEϭϯϱϳϯ FEϭϱϭϭϲ FEϭϲϯϲϰ 

 

 

FEϭϬϭϲϰ FEϭϮϴϬϬ FEϭϯϱϳϰ FEϭϱϭϰϭ FEϭϲϯϲϲ 

 

 

FEϭϬϭϴϬ FEϭϮϴϬϳ FEϭϯϱϳϱ FEϭϱϭϰϰ FEϭϲϯϲϴ 

 

 

FEϭϬϭϴϲ FEϭϮϴϬϵ FEϭϯϱϳϲ FEϭϱϭϰϱ FEϭϲϯϲϵ 

 

 

FEϭϬϮϲϬ FEϭϮϴϭϮ FEϭϯϱϵϬ FEϭϱϭϰϵ FEϭϲϯϳϬ 

 

 

FEϭϬϮϳϱ FEϭϮϴϭϳ FEϭϯϱϵϭ FEϭϱϭϱϭ FEϭϲϯϳϭ 

 

 

FEϭϬϯϯϯ FEϭϮϴϭϴ FEϭϯϱϵϮ FEϭϱϭϱϴ FEϭϲϯϳϮ 

 

 

FEϭϬϯϰϵ FEϭϮϴϭϵ FEϭϯϱϵϰ FEϭϱϭϳϭ FEϭϲϯϳϱ 

 

 

FEϭϬϯϱϮ FEϭϮϴϮϬ FEϭϯϱϵϲ FEϭϱϭϴϲ FEϭϲϯϳϲ 

 

 

FEϭϬϯϱϰ FEϭϮϴϮϮ FEϭϯϲϬϭ FEϭϱϮϮϱ FEϭϲϯϳϳ 

 

 

FEϭϬϯϱϱ FEϭϮϴϮϯ FEϭϯϲϬϮ FEϭϱϮϮϲ FEϭϲϯϳϴ 

 

 

FEϭϬϯϱϲ FEϭϮϴϮϰ FEϭϯϲϭϯ FEϭϱϮϱϰ FEϭϲϯϳϵ 

 

 

FEϭϬϯϱϵ FEϭϮϴϮϱ FEϭϯϲϭϰ FEϭϱϮϱϴ FEϭϲϯϴϬ 

 

 

FEϭϬϯϲϬ FEϭϮϴϮϲ FEϭϯϲϭϱ FEϭϱϮϲϰ FEϭϲϯϴϭ 

 

 

FEϭϬϯϲϯ FEϭϮϴϮϳ FEϭϯϲϭϲ FEϭϱϮϴϰ FEϭϲϯϴϮ 

 

 



 

 

9 

 

 

FEϭϬϯϳϰ FEϭϮϴϮϴ FEϭϯϲϯϮ FEϭϱϯϭϰ FEϭϲϯϴϯ 

 

 

FEϭϬϯϴϳ FEϭϮϴϯϯ FEϭϯϲϲϱ FEϭϱϯϭϱ FEϭϲϯϴϴ 

 

 

FEϭϬϯϵϮ FEϭϮϴϯϰ FEϭϯϲϳϮ FEϭϱϯϭϲ FEϭϲϯϵϬ 

 

 

FEϭϬϯϵϳ FEϭϮϴϯϱ FEϭϯϲϳϴ FEϭϱϯϭϳ FEϭϲϰϭϬ 

 

 

FEϭϬϰϬϮ FEϭϮϴϯϳ FEϭϯϲϴϯ FEϭϱϯϭϴ FEϭϲϰϭϮ 

 

 

FEϭϬϰϮϬ FEϭϮϴϯϴ FEϭϯϲϴϵ FEϭϱϯϭϵ FEϭϲϰϭϳ 

 

 

FEϭϬϰϯϭ FEϭϮϴϯϵ FEϭϯϲϵϯ FEϭϱϯϮϬ FEϭϲϰϭϴ 

 

 

FEϭϬϰϯϱ FEϭϮϴϰϬ FEϭϯϳϬϱ FEϭϱϯϮϭ FEϭϲϰϱϮ 

 

 

FEϭϬϰϱϯ FEϭϮϴϰϭ FEϭϯϳϰϯ FEϭϱϯϮϮ FEϭϲϰϵϴ 

 

 

FEϭϬϰϱϰ FEϭϮϴϰϯ FEϭϯϳϰϳ FEϭϱϯϮϯ FEϭϲϰϵϵ 

 

 

FEϭϬϰϳϭ FEϭϮϴϰϱ FEϭϯϳϰϴ FEϭϱϯϮϰ FEϭϲϱϬϬ 

 

 

FEϭϬϰϳϯ FEϭϮϴϰϵ FEϭϯϳϱϬ FEϭϱϯϮϱ FEϭϲϱϬϭ 

 

 

FEϭϬϱϬϭ FEϭϮϵϬϬ FEϭϯϳϱϮ FEϭϱϯϮϲ FEϭϲϱϬϮ 

 

 

FEϭϬϱϱϳ FEϭϮϵϭϬ FEϭϯϳϱϯ FEϭϱϯϰϲ FEϭϲϱϭϯ 

 

 

FEϭϬϱϲϳ FEϭϮϵϭϰ FEϭϯϳϲϬ FEϭϱϯϰϴ FEϭϲϱϭϱ 

 

 

FEϭϬϱϲϵ FEϭϮϵϮϬ FEϭϯϳϲϯ FEϭϱϯϰϵ FEϭϲϱϭϲ 

 

 

FEϭϬϱϳϲ FEϭϮϵϮϲ FEϭϯϳϲϰ FEϭϱϯϱϭ FEϭϲϱϮϰ 

 

 

FEϭϬϱϵϲ FEϭϮϵϯϬ FEϭϯϳϲϱ FEϭϱϯϱϰ FEϭϲϱϮϱ 
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FEϭϬϱϵϳ FEϭϮϵϯϮ FEϭϯϳϲϲ FEϭϱϯϳϬ FEϭϲϱϮϳ 

 

 

FEϭϬϲϬϵ FEϭϮϵϯϯ FEϭϯϳϲϳ FEϭϱϯϳϰ FEϭϲϱϮϴ 

 

 

FEϭϬϲϭϭ FEϭϮϵϱϯ FEϭϯϳϲϴ FEϭϱϯϴϱ FEϭϲϱϮϵ 

 

 

FEϭϬϲϭϲ FEϭϮϵϳϮ FEϭϯϳϲϵ FEϭϱϯϴϴ FEϭϲϱϯϬ 

 

 

FEϭϬϲϰϭ FEϭϮϵϳϯ FEϭϯϳϳϬ FEϭϱϰϱϲ FEϭϲϱϯϭ 

 

 

FEϭϬϲϱϲ FEϭϮϵϳϰ FEϭϯϵϮϴ FEϭϱϰϲϭ FEϭϲϱϯϯ 

 

 

FEϭϬϲϱϳ FEϭϮϵϵϬ FEϭϰϬϱϱ FEϭϱϰϲϰ FEϭϲϱϯϳ 

 

 

FEϭϬϲϲϰ FEϭϮϵϵϭ FEϭϰϬϱϲ FEϭϱϰϲϵ FEϭϲϱϯϴ 

 

 

FEϭϬϲϲϱ FEϭϮϵϵϯ FEϭϰϬϱϳ FEϭϱϰϳϱ FEϭϲϱϰϮ 

 

 

FEϭϬϲϳϬ FEϭϯϬϬϯ FEϭϰϬϲϮ FEϭϱϰϳϲ FEϭϲϱϰϯ 

 

 

FEϭϬϲϴϳ FEϭϯϬϬϱ FEϭϰϬϴϮ FEϭϱϰϳϳ FEϭϲϱϰϰ 

 

 

FEϭϬϲϵϳ FEϭϯϬϭϬ FEϭϰϬϴϳ FEϭϱϲϭϰ FEϭϲϱϰϱ 

 

 

FEϭϬϳϬϰ FEϭϯϬϭϮ FEϭϰϭϳϰ FEϭϱϲϱϮ FEϭϲϱϰϲ 

 

 

FEϭϬϳϱϬ FEϭϯϬϭϰ FEϭϰϭϳϳ FEϭϱϲϱϯ FEϭϲϱϰϴ 

 

 

FEϭϬϳϱϮ FEϭϯϬϮϯ FEϭϰϭϳϵ FEϭϱϲϱϰ FEϭϲϱϰϵ 

 

 

FEϭϬϳϵϯ FEϭϯϬϮϴ FEϭϰϮϮϲ FEϭϱϲϱϱ FEϭϲϱϱϬ 

 

 

FEϭϬϳϵϰ FEϭϯϬϮϵ FEϭϰϮϰϯ FEϭϱϲϱϲ FEϭϲϱϱϭ 

 

 

FEϭϬϴϯϬ FEϭϯϬϰϲ FEϭϰϮϴϰ FEϭϱϳϬϰ FEϭϲϱϱϮ 
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FEϭϬϴϰϬ FEϭϯϬϰϳ FEϭϰϮϴϲ FEϭϱϳϬϵ FEϭϲϱϱϯ 

 

 

FEϭϬϴϳϳ FEϭϯϬϳϭ FEϭϰϮϵϭ FEϭϱϳϭϭ FEϭϲϱϱϲ 

 

 

FEϭϬϴϳϵ FEϭϯϬϵϭ FEϭϰϮϵϯ FEϭϱϳϭϮ FEϭϲϱϲϵ 

 

 

FEϭϬϴϴϬ FEϭϯϬϵϮ FEϭϰϮϵϰ FEϭϱϳϭϲ FEϭϲϱϳϮ 

 

 

FEϭϬϴϴϮ FEϭϯϬϵϯ FEϭϰϯϬϱ FEϭϱϳϭϳ FEϭϲϱϳϱ 

 

 

FEϭϭϴϯϯ FEϭϯϬϵϱ FEϭϰϯϬϳ FEϭϱϳϭϴ FEϭϲϱϳϵ 

 

 

FEϭϭϴϯϳ FEϭϯϬϵϴ FEϭϰϯϮϯ FEϭϱϳϮϯ FEϭϲϱϵϭ 

 

 

FEϭϭϴϲϲ FEϭϯϭϬϬ FEϭϰϯϮϰ FEϭϱϳϮϲ FEϭϲϱϵϮ 

 

 

FEϭϭϴϲϳ FEϭϯϭϬϱ FEϭϰϯϮϱ FEϭϱϳϮϳ FEϭϲϱϵϰ 

 

 

FEϭϭϴϳϬ FEϭϯϭϮϵ FEϭϰϯϮϲ FEϭϱϳϮϴ FEϭϲϲϯϲ 

 

 

FEϭϭϴϳϰ FEϭϯϭϯϴ FEϭϰϯϮϴ FEϭϱϳϯϬ FEϭϲϲϯϳ 

 

 

FEϭϭϴϳϲ FEϭϯϭϯϵ FEϭϰϯϯϲ FEϭϱϳϯϭ FEϭϲϲϯϵ 

 

 

FEϭϭϴϳϳ FEϭϯϭϱϭ FEϭϰϯϯϳ FEϭϱϳϯϮ FEϭϳϳϲϵ 

 

 

FEϭϭϵϭϯ FEϭϯϭϳϭ FEϭϰϯϰϴ FEϭϱϳϯϯ FEϭϳϳϳϬ 

 

 

FEϭϭϵϭϰ FEϭϯϭϳϯ FEϭϰϯϱϮ FEϭϱϳϯϰ FEϭϳϳϳϭ 

 

 

FEϭϭϵϭϵ FEϭϯϭϴϮ FEϭϰϯϲϬ FEϭϱϳϯϱ FEϭϳϳϳϮ 

 

 

FEϭϭϵϰϭ FEϭϯϭϴϲ FEϭϰϯϲϭ FEϭϱϳϲϬ FEϭϳϳϳϰ 

 

 

FEϭϭϵϲϭ FEϭϯϭϵϬ FEϭϰϯϲϱ FEϭϱϳϲϮ FEϭϳϳϳϳ 
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FEϭϮϬϭϮ FEϭϯϭϵϰ FEϭϰϯϲϲ FEϭϱϳϲϯ FEϭϳϳϳϴ 

 

 

FEϭϮϬϭϱ FEϭϯϮϯϭ FEϭϰϯϲϴ FEϭϱϳϳϳ FEϭϳϳϳϵ 

 

 

FEϭϮϬϯϮ FEϭϯϮϲϴ FEϭϰϰϴϰ FEϭϱϳϳϴ FEϭϳϳϴϭ 

 

 

FEϭϮϬϯϱ FEϭϯϮϳϬ FEϭϰϰϴϲ FEϭϱϳϳϵ FEϭϳϵϭϮ 

 

 

FEϭϮϬϯϲ FEϭϯϮϴϭ FEϭϰϱϰϮ FEϭϱϳϴϬ FEϭϳϵϮϳ 

 

 

FEϭϮϬϯϴ FEϭϯϮϴϵ FEϭϰϱϳϮ FEϭϱϳϴϮ FEϭϳϵϮϴ 

 

 

FEϭϮϬϯϵ FEϭϯϮϵϭ FEϭϰϱϳϱ FEϭϱϳϴϰ FEϭϳϵϮϵ 

 

 

FEϭϮϬϰϵ FEϭϯϮϵϵ FEϭϰϱϳϲ FEϭϱϳϴϱ FEϭϳϵϯϬ 

 

 

FEϭϮϬϲϴ FEϭϯϯϬϭ FEϭϰϱϳϴ FEϭϱϳϴϲ FEϭϳϵϯϭ 

 

 

FEϭϮϬϴϰ FEϭϯϯϬϯ FEϭϰϱϴϬ FEϭϱϳϴϳ FEϭϳϵϯϮ 

 

 

FEϭϮϭϬϭ FEϭϯϯϬϰ FEϭϰϱϴϲ FEϭϱϳϵϰ FEϭϳϵϯϯ 

 

 

FEϭϮϭϭϵ FEϭϯϯϬϲ FEϭϰϱϵϮ FEϭϱϳϵϱ FEϭϳϵϯϱ 

 

 

FEϭϮϭϰϵ FEϭϯϯϭϭ FEϭϰϱϵϯ FEϭϱϴϯϴ FEϭϳϵϯϲ 

 

 

FEϭϮϭϱϬ FEϭϯϯϭϮ FEϭϰϱϵϱ FEϭϱϴϰϭ FEϭϳϵϯϳ 

 

 

FEϭϮϭϱϯ FEϭϯϯϭϰ FEϭϰϱϵϲ FEϭϱϴϲϴ FEϭϴϬϯϯ 

 

 

FEϭϮϭϱϲ FEϭϯϯϭϲ FEϭϰϱϵϳ FEϭϱϴϳϳ FEϭϴϬϱϰ 

 

 

FEϭϮϭϱϵ FEϭϯϯϭϴ FEϭϰϲϬϬ FEϭϱϴϳϴ FEϭϴϬϱϱ 

 

 

FEϭϮϭϳϮ FEϭϯϯϭϵ FEϭϰϲϬϳ FEϭϱϵϬϯ FEϭϴϬϱϳ 
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FEϭϮϭϳϯ FEϭϯϯϮϬ FEϭϰϲϭϳ FEϭϱϵϯϰ FEϭϴϬϳϵ 

 

 

FEϭϮϭϳϰ FEϭϯϯϮϭ FEϭϰϲϰϯ FEϭϱϵϯϱ FEϭϴϭϬϮ 

 

 

FEϭϮϮϬϱ FEϭϯϯϮϴ FEϭϰϲϴϬ FEϭϱϵϯϲ FEϭϴϭϭϬ 

 

 

FEϭϮϮϭϲ FEϭϯϯϰϭ FEϭϰϳϯϱ FEϭϱϵϯϳ FEϭϴϭϵϬ 

 

 

FEϭϮϮϰϵ FEϭϯϯϰϯ FEϭϰϳϯϲ FEϭϱϵϯϴ FEϭϴϭϵϮ 

 

 

FEϭϮϮϱϰ FEϭϯϯϰϰ FEϭϰϳϯϳ FEϭϱϵϯϵ FEϭϴϮϬϱ 

 

 

FEϭϮϮϳϯ FEϭϯϯϰϴ FEϭϰϳϯϴ FEϭϱϵϰϬ FEϭϴϮϬϲ 

 

 

FEϭϮϮϴϯ FEϭϯϯϰϵ FEϭϰϳϯϵ FEϭϱϵϰϭ FEϭϴϮϮϵ 

 

 

FEϭϮϮϴϰ FEϭϯϯϱϯ FEϭϰϳϰϯ FEϭϱϵϰϮ FEϭϴϮϯϲ 

 

 

FEϭϮϮϴϱ FEϭϯϯϱϰ FEϭϰϳϳϯ FEϭϱϵϰϯ FEϭϴϯϮϵ 

 

 

FEϭϮϮϴϲ FEϭϯϯϲϬ FEϭϰϳϳϱ FEϭϱϵϰϰ FEϭϴϰϯϱ 

 

 

FEϭϮϮϵϬ FEϭϯϯϲϭ FEϭϰϳϳϲ FEϭϱϵϰϱ FEϭϴϰϱϬ 

 

 

FEϭϮϮϵϰ FEϭϯϯϲϮ FEϭϰϳϵϱ FEϭϱϵϰϲ FEϭϴϰϱϴ 

 

 

FEϭϮϮϵϲ FEϭϯϯϳϯ FEϭϰϴϮϳ FEϭϱϵϰϳ FEϭϴϰϲϱ 

 

 

FEϭϮϮϵϴ FEϭϯϯϳϰ FEϭϰϴϯϬ FEϭϱϵϰϴ FEϭϴϰϲϲ 

 

 

FEϭϮϯϬϬ FEϭϯϯϳϳ FEϭϰϴϯϭ FEϭϱϵϰϵ FEϭϴϰϲϳ 

 

 

FEϭϮϯϬϭ FEϭϯϯϳϴ FEϭϰϴϯϳ FEϭϱϵϱϲ FEϭϴϱϵϲ 

 

 

FEϭϮϯϬϯ FEϭϯϰϬϳ FEϭϰϴϰϴ FEϭϱϵϳϳ FEϭϴϱϵϳ 
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FEϭϮϯϬϴ FEϭϯϰϮϬ FEϭϰϴϲϳ FEϭϱϵϳϴ FEϭϴϲϬϭ 

 

 

FEϭϮϯϮϬ FEϭϯϰϮϰ FEϭϰϴϴϲ FEϭϱϵϴϲ FEϭϴϲϬϮ 

 

 

FEϭϮϯϮϱ FEϭϯϰϮϳ FEϭϰϴϴϳ FEϭϲϬϬϳ ϮϭϬϮϲϵ 

 

 

FEϭϮϯϮϲ FEϭϯϰϯϬ FEϭϰϴϵϮ FEϭϲϬϬϴ Ϯϭϭϵϱϱ 

 

 

FEϭϮϯϮϳ FEϭϯϰϯϳ FEϭϰϴϵϯ FEϭϲϭϬϭ FEϭϯϴϱϮ 

 

 

FEϭϮϯϮϵ FEϭϯϰϯϴ FEϭϰϴϵϲ FEϭϲϭϮϱ FEϭϰϰϬϵ 

 

 

FEϭϮϯϯϭ FEϭϯϰϰϱ FEϭϰϴϵϴ FEϭϲϭϲϯ FEϭϰϵϱϮ 

 

 

FEϭϮϯϯϰ FEϭϯϰϱϯ FEϭϰϴϵϵ FEϭϲϮϮϴ FEϭϱϰϵϴ 

 

 

FEϭϮϯϯϲ FEϭϯϰϲϭ FEϭϰϵϭϬ FEϭϲϮϯϬ FEϭϲϬϬϱ 

 

 

FEϭϮϯϯϴ FEϭϯϰϲϮ FEϭϰϵϯϮ FEϭϲϮϰϴ FEϭϲϲϰϴ 

 

 

FEϭϮϯϯϵ FEϭϯϰϲϲ FEϭϰϵϯϱ FEϭϲϮϰϵ FEϭϳϲϴϴ 

 

 

FEϭϮϯϰϬ FEϭϯϰϲϳ FEϭϰϵϰϰ FEϭϲϮϱϵ FEϭϴϲϯϬ 

 

 

 

 

En ese contexto, el proceso ejecutivo se tramita cuando la obligación es indiscutible, 
y está plasmada en el título base del recaudo, sin embargo, si la obligación no está 
reconocida por el presunto acreedor, y el título no cumple con los requisitos exigidos, 
tanto por las normas procesales como por el Código de Comercio, la vía procedente 
es la ordinaria, que tiene como fin solicitar la declaración del derecho. Veamos las 
condiciones de los títulos ejecutivos: 
 

“Los títulos ejecutivos deben gozar de dos tipos de condiciones: formales y 
sustanciales. Las primeras exigen que el documento o conjunto de 
documentos que dan cuenta de la existencia de la obligación “(i) sean 
auténticos y (ii) emanen del deudor o de su causante, de una sentencia de 
condena proferida por el juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 
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providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley, o de las 
providencias que en procesos contencioso administrativos o de policía 
aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la 
justicia, o de un acto administrativo en firme.” Desde esta perspectiva, el 
título ejecutivo puede ser singular, esto es, estar contenido o constituido en 
un solo documento, o complejo, cuando la obligación está contenida en 
varios documentos. Las segundas, exigen que el título ejecutivo contenga 
una prestación en beneficio de una persona. Es decir, que establezca que el 
obligado debe observar a favor de su acreedor una conducta de hacer, de 
dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa y exigible. Es clara la 
obligación que no da lugar a equívocos, en otras palabras, en la que 
están identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación 
y los factores que la determinan. Es expresa cuando de la redacción 
misma del documento, aparece nítida y manifiesta la obligación. Es 
exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una condición, 
dicho de otro modo, si se trata de una obligación pura y simple ya 
declarada.”3 (Negrilla fuera del texto original) 

 

En conclusión, en el proceso ejecutivo no se discute la existencia del derecho y en 
consecuencia, el demandado está obligado a pagar, toda vez que, lo que se pretende 
es la ejecución de la deuda, con base en el título ejecutivo en la que conste la 
obligación reclamada y tal y como se observará a continuación, las facturas aportadas 
no cumplen con los requisitos para ser considerados títulos ejecutivos, y existe 
discusión o duda sobre la obligación, motivo por el cual, la acción pertinente debió ser 
la declarativa.  
 

2. RECURSO CONTRA EL MANDAMIENTO DE PAGO - LOS 
DOCUMENTOS APORTADOS COMO TÍTULOS EJECUTIVOS NO 
CUMPLEN CON LOS REQUISITOS PARA SER CONSIDERADOS 

TÍTULOS VALORES. 
 

LOS DOCUMENTOS APORTADOS NO CUMPLEN CON LOS REQUISITOS PARA 
SER CONSIDERADOS TÍTULOS EJECUTIVOS 
 

Sobre este punto, este extremo procesal procederá a realizar el análisis de aquellos 
títulos aportados, con la finalidad de que los mismos sean nuevamente valorados por 
parte del juez de la ejecución y advierta que con ocasión de los mismos, no se debió 
librar orden de pago. 
 

                                                 
3 Ver sentencia de la Corte Constitucional T 747 de 2013. 
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2.1 INOBSERVANCIA DEL PROCEDIMIENTO LEGAL A SEGUIR PARA LA 
RADICACIÓN DE LAS FACTURAS ELECTRÓNICAS DE VENTA Y AUSENCIA DE 
ACEPTACIÓN. 
 

Sea lo primero señalar en este punto, que la parte actora en su escrito de demanda, 
en ningún momento manifestó que las obligaciones exigidas a través de la presente 
ejecución, se están aportando como facturas electrónicas de venta, denominación 
que contienen los cartularios, en ese orden de ideas, de ser esta modalidad de 
radicación de las facturas, los títulos deberán reunir los requisitos propios de las 
facturas de venta 621 y 774 del Código de Comercio y 617 del Estatuto Tributario, 
pero además, su procedimiento de expedición, recepción, aceptación, circulación, 
registros y demás, están regulados en disposiciones especiales tal y como pasará 
a verse. 
 

El artículo 772 del Código de Comercio, modificado por el artículo 1° de la Ley 1231 
de 2008, encargó al Gobierno Nacional la reglamentación para la puesta en 
circulación de la factura electrónica, situación que inicialmente fue ejecutada a través 
del decreto 1349 de 2016, y con posterioridad, el inciso 3° del parágrafo 5° del artículo 
18 de la ley 2010 de 2019, al adicionar el artículo 616-1 del Estatuto Tributario, volvió 
a impartir la orden al ejecutivo, consistente en la reglamentación de la circulación de 
la factura electrónica, motivo por el cual se expidió el decreto 1154 de 2020 
derogatorio del anterior, siendo la norma que actualmente regula la materia y la cual 
se encontraba vigente y se debió acatar para la fecha de expedición de cada uno de 
los documentos aportados como base de ejecución, pues el más antiguo de ellos es 
del 5 de octubre de 2021 y el más reciente del 11 de marzo de 2022. 
 

En lo que respecta a la expedición de la factura electrónica de venta, el artículo 
2.2.2.53.2 del Decreto 1154 de 2020 en su numeral 8° dispuso que esta comprendería 
la generación, transmisión y validación por parte de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN. 
 

En cuanto al recibo de la misma, el parágrafo 1 del artículo 2.2.2.5.4, dispuso que la 
misma se entendería recibida con la constancia de recibo electrónica, emitida por 
el adquirente/deudor/aceptante, que hace parte integral de la factura, indicando 
el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de recibo. 
 

En lo que respecta a la aceptación de la factura electrónica de venta, el artículo 
2.2.2.5.4, dispuso que de conformidad con lo indicado en los artículos 772, 773 y 774 
del Código de Comercio, la factura electrónica de venta como título valor, una vez 
recibida, se entiende irrevocablemente aceptada por el adquirente/deudor/aceptante 
en los siguientes casos: 
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 Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de manera 
expresa el contenido de ésta, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al 
recibo de la mercancía o del servicio. 

 

 Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su contenido, 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la 
mercancía o del servicio. El reclamo se hará por escrito en documento 
electrónico. 

 

Entonces, para que exista aceptación expresa y/o tácita de la factura electrónica, es 
menester que exista constancia de recibo electrónica, emitida por el 
adquirente/deudor/aceptante, mismo que hace parte integral de la factura, y 
debe indicar el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de 
recibo, constancia de recibo electrónica que NO se advierte entre las pruebas 
allegadas por la parte ejecutante a este proceso. 
 

De igual forma, el parágrafo 2° del decreto ya señalado, igualmente exigió que el 
emisor o facturador electrónico deberá dejar constancia electrónica de los hechos que 
dan lugar a la aceptación tácita del título en el RADIAN, lo que tampoco quedó 
acreditado en el plenario. En relación con este requisito, se explica que para que las 
facturas electrónicas (denominación de los cartularios aportados junto a este escrito) 
tengan plena validez, debe darse cumplimiento a TODOS los requisitos especiales 
frente a las mismas, como los señalados en el Estatuto Tributario, Decreto 1154 de 
2020, Resolución 042 de 2020 y Resolución 015 de 2021.  
 

Por ello el artículo 616-1 del Estatuto Tributario, en su parágrafo 3 señaló que: 
 

“PARÁGRAFO 3o. La plataforma de factura electrónica de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN), incluirá el registro de las facturas electrónicas consideradas como 
título valor que circulen en el territorio nacional y permitirá su consulta y 
trazabilidad.” 

 

En vista de lo anterior, uno de los requisitos novedosos para la facturación electrónica 
considerado como título valor es lo relacionado con el “REGISTRO DE LA FACTURA 
ELECTRÓNICA DE VENTA CONSIDERADA TÍTULO VALOR” en adelante RADIAN. 
 

Frente a este punto y en base a lo estipulado en el parágrafo 3 del artículo 616-1 del 
Estatuto tributario, el Gobierno Nacional mediante el decreto 1154 de 2020 
reglamentó lo concerniente a la circulación electrónica de la factura electrónica de 



 

 

18 

 

 

venta considerada como título valor. 
 

Es decir, el RADIAN es el sistema de información que permite la circulación y 
trazabilidad de facturas electrónicas como título valor, en el cual se deben 
registrar todos los eventos asociados a la factura electrónica4.  
 

Dado que es una obligación del tenedor legítimo de la factura electrónica realizar el 

registro de cada una de ellas en el RADIAN, tal prueba debió ser aportada junto con 

la demanda, acreditada por el demandante y así mismo debió ser verificado por parte 

del despacho judicial tal soporte, situación que brilla por su ausencia.  

 

Con el fin de explicar brevemente al despacho judicial sobre la importancia del 

RADIAN, se tiene por ejemplo que, en lo relacionado con la aceptación tácita de la 

factura electrónica como título valor, tal evento debe ser registrado en el RADIAN y 

tener el soporte frente al mismo, tal y como fue explicado en acápites anteriores. 

 

De este modo, como no se tiene prueba del registro de cada una de las facturas 

electrónicas aportadas como título valor en el RADIAN, el título base de recaudo del 

presente proceso ejecutivo no brindan certeza al juez sobre su autenticidad, 

originalidad y más importante aún, sobre su exigibilidad, motivo por el cual no cumplen 

siquiera con los requisitos mínimos establecidos en el art 422 del C.G.P. 

 

Ahora bien, lo manifestado en los numeral concerniente a la normatividad sobre 

facturación electrónica de venta, debe estudiarse y analizarse en conjunto con las 

normas que sobre la materia se relacionan con el sector salud, esto es, lo previsto en 

el artículo 15 de la ley 1966 de 20195, resolución 084, 0506 y 1526 de 2021, 

proferidas por el Ministerio de Salud y Protección Social, por medio de las cuales se 

reglamenta sobre la generación de la facturación electrónica de venta en el sector 

salud y se adopta el anexo técnico "Campos de datos adicionales del sector salud 

incluidos en la generación de la factura electrónica de venta". 

 

Así las cosas, toda vez que, para la ejecución se aportaron como títulos “facturas 
electrónicas de venta” sin que las mismas cumpliesen con las exigencias para ser 
tenidas como «títulos valores» de conformidad con lo dispuesto en el capítulo 53 
artículos 2.2.2.53.1 y siguientes del Decreto 1074 del 2015, era este motivo suficiente 
para el despacho judicial para no decretar el mandamiento de pago en el presente 

                                                 
4 Ver Resolución N° 000015 del 11 de febrero de 2021 
5 ARTÍCULO 15º. Factura electrónica en salud. Todos los prestadores de servicios de salud están obligados a generar factura 
electrónica para el cobro de los servicios y tecnologías en salud. Deberán presentarla, al mismo tiempo ante la DIAN y la entidad 
responsable de pago con sus soportes en el plazo establecido en la ley, contado a partir de la fecha de la prestación del servicio. de 
la entrega de la tecnología en salud o del egreso del paciente, prescribirá el derecho en los términos de ley. 
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asunto.  
 

Adicional a ello, se tiene que las facturas, de conformidad con el propio dicho del 
demandante, fueron radicadas para el año 2022, motivo por el cual se encontraba 
plenamente vigente la regulación en lo que concierne al trámite de radicación, 
expedición y aceptación de la facturación electrónica, motivo por el cual, la carga de 
realizar el procedimiento correcto estaba impuesta a la IPS ejecutante, misma que no 
cumplió, motivo por el cual las facturas no cumplen con sus requisitos mínimos para 
ser debidamente ejecutables. 
 

El Juzgado 22 Civil Municipal de Cali, dentro del proceso radicado 760014003022-
2021-00072-00, indicó: 
 

“A su vez, de acuerdo a lo previsto en el Art. 621 del Código de Comercio, 
sobre los requisitos de los títulos valores, para que la factura se constituya 
como título valor debe reflejar la firma de quien la crea, en el caso de la 
factura electrónica de venta ésta debe contener la firma digital del 
facturador. Tal firma, deberá adecuarse a las condiciones técnicas y 
tecnológicas determinadas en la Resolución No. 42 del 2020 (DIAN); es 
decir, tendrá que usarse la firma digital al momento de la generación, 
como elemento para garantizar autenticidad, integridad y el no repudio 
de la misma. De igual forma, a través del Decreto 1154 del 2020, el Gobierno 
Nacional derogó el Decreto 1349 del 2016. Disposición que reglamenta la 
circulación de la factura electrónica como título valor y las condiciones 
generales de su registro y contempla todos los requerimientos técnicos y 
tecnológicos necesarios en la plataforma de la DIAN, que permitirán su 
consulta y trazabilidad. Entonces, los únicos documentos electrónicos 
válidos para la comercialización serán los disponibles en dicha plataforma. 
Las Facturas aceptadas y que tengan vocación de circulación, tendrán que 
ser incluidas en dicho sistema por el emisor o facturador electrónico. Así 
mismo, deberán registrarse todos los eventos asociados con la factura 
electrónica de venta como título valor. Los usuarios podrán ingresar eventos 
directamente, o a través de sus representantes, siempre que cuenten con la 
infraestructura, servicios, sistemas o procedimientos que se ajusten a las 
condiciones y mecanismos técnicos y tecnológicos señalados por la DIAN. 
Así las cosas, avizora el Despacho que el título valor traído para el cobro 
ejecutivo en la presente actuación, carecen de la firma del emisor y en igual 
forma, de la trazabilidad que debe ir acompañada al mismo. Advirtiendo que 
el citado instrumento de cobro, tampoco cumplen con los parámetros ya 
expuestos del Código de Comercio, para ser tenido como título valor. En tal 
virtud, no es procedente librar mandamiento de pago conforme a los Arts. 
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422 y 430 del C.G.P., en concordancia con las normas aquí expuestas…” 
(Negrilla fuera del texto original). 

 

De igual forma indicó el Tribunal Superior de Cali, en la misma providencia enunciada 
anteriormente que :  
 

“Posteriormente, fue expedido el Decreto 1349 del 2016, el cual adicionó al 
Decreto 1074 del 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo”, un capítulo 
referente a la circulación de la factura electrónica como título valor, en el que 
diáfanamente señala cuándo se estructura dicho bien mercantil. A ese 
respecto, reza el parágrafo 3° del artículo 2.2.2.53.1: “Las facturas 
electrónicas como título valor de que trata este capítulo serán las: 1. 
Emitidas con el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Decreto 
2242 de 2015, o en norma que lo modifique o sustituya. 2. Aceptadas 
conforme a lo dispuesto en el artículo 2.2.2.53.5. de este Decreto 3. 
Registradas en el registro de facturas electrónicas” (Se resalta). Por 
consiguiente, una vez analizados los documentos adjuntados a los 
introductorios, de plano se descarta que se traten de facturas 
electrónicas, por cuanto no cumplen con los ítems esenciales para su 
existencia y validez, los cuales se referenciaron en la normatividad 
anotada en precedencia.” (Negrilla fuera del texto original). 

 

2.2 EXISTENCIA DEL REQUISITO DE INCORPORACIÓN DE LOS DOCUMENTOS 
APORTADOS COMO TÍTULO EJECUTIVO: SOLO EL ORIGINAL DEL 
DOCUMENTO PUEDE PRESTAR MÉRITO EJECUTIVO. 
 

Señala la parte demandante que las facturas electrónicas de venta son verdaderos 
títulos ejecutivos, motivo por el cual se debe librar mandamiento de pago en la suma 
que describe en el escrito demandatorio. Sin embargo, y como es ampliamente 
conocido en el área jurídica, los títulos ejecutivos, dentro de los cuales se encuentran 
los títulos valores, deben cumplir con una serie de requisitos legales los cuales son 
presupuesto obligatorio para la existencia de los mismos, toda vez que, si no se 
cumple con ello, el documento no prestaría mérito ejecutivo. 
 

Los siguientes artículos señalan algunos de los requisitos de los títulos. De forma 

general el artículo 422 del Código General del Proceso establece: 

  

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 
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sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, 

o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de 

policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de 

la justicia, y los demás documentos que señale la ley.” (Negrilla fuera del 

texto original) 

 

En concordancia con lo anterior, el artículo 619 del Código de Comercio reza que: 
 

“ARTÍCULO 619. <DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN DE LOS TÍTULOS 
VALORES>. Los títulos-valores son documentos necesarios para legitimar 
el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora. Pueden 
ser de contenido crediticio, corporativos o de participación y de tradición o 
representativos de mercancías”. 

 

Al respecto debe recordarse que uno de los principios de los títulos valores es la 
incorporación, es decir, que el título valor contiene o incorpora un derecho que le 
pertenece o beneficia a una persona, lo anterior significa dos uniones, por un lado, 
de un derecho y por otro lado una persona, unión que se predica es inseparable. 
 

Ahora bien, no menos importante es lo dispuesto en el artículo 624 de la codificación 
ya mencionada que describe la acción de exhibición del título. Señala el artículo: 
 

“ARTÍCULO 624. <DERECHO SOBRE TÍTULO-VALOR>. El ejercicio del 
derecho consignado en un título-valor requiere la exhibición del mismo. Si 
el título es pagado, deberá ser entregado a quien lo pague, salvo que el 
pago sea parcial o sólo de los derechos accesorios…” (Negrilla fuera del 
texto original) 
 

Entonces, uniendo todas las características antes mencionadas, se tiene que no todo 
documento el cual contenga una obligación crediticia (art.619 Co.Co) constituye plena 
prueba (art. 422 C.G.P.) en contra del deudor, y para ejercer el derecho incorporado 
en el título se requiere la exhibición del mismo, es decir que para poder reclamar el 
derecho se debe entregar el documento apreciado como título, el cual debe ser el 
auténtico o lo que es también EL ORIGINAL. 
 

La anterior conclusión tiene soporte en lo expresado por el Tribunal Superior de 
Antioquia cuando expreso6: 

                                                 
6 Tribunal Superior de Manizales sentencia del 3 de febrero del 1998. M. P. JOSE NERVANDO 
CARDONA RIVAS, VER Teoría y Práctica de los Proceso Ejecutivos, Sexta Edición, Editorial Ediciones 
Doctrina y Ley LTDA, Pág. 260 a 264. Armando Jaramillo Castañeda 
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“…el título-valor es un bien mueble. Por esto también es imposible que una 

fotocopia tenga el valor del original, y es un bien mueble que está 

integrado por un papel (documento) y un derecho en ese papel incorporado 

de manera inseparable, formando una sola sustancia, un solo cuerpo que no 

se trasmita a ningún otro papel sino en el expreso caso de la cancelación en 

que, por una ficción de la Ley, los derechos incorporados en el titulo perdido 

o destruido, se trasfieren con la sentencia del Juez a otro que lo sustituye 

con todas sus virtudes.” 
 

Es decir, no puede ser objeto de una acción ejecutiva un documento que se presente 
en copia simple, el cual está desprovisto de cualquier tipo de autenticación.  
 

Reforzando lo anterior se tiene que el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Santa Marta, en providencia de fecha 24 de marzo de 2021 
citó la siguiente afirmación: 
 

"En reciente providencia de esta sala recordamos que los títulos-valores, 
dado su poder de circulación, y las importantes características que lo 
acompañan, jamás pueden presentarse en copia, para su recaudo 
ejecutivo7 

 

Frente a lo anterior, es claro que todo documento se presume autentico, y que 
adicionalmente, las copias tienen el mismo valor probatorio que el original, sin 
embargo, tal y como se señaló en las sentencias descritas anteriormente, el inciso 3 
del artículo 1° de la Ley 1231 de 2008 que modificó el artículo 772 del Código de 
Comercio, aplicable al presente caso, el emisor o prestador del servicio debe emitir 
un original y dos copias de la factura, y que solo la original de la misma es 
considerada como título valor la cual debe conservar el emisor, veamos: 
  

“ARTÍCULO 1o. El artículo 772 del Decreto 410 de 1971, Código de 
Comercio, quedará así: Factura es un título valor que el vendedor o prestador 
del servicio podrá librar y entregar o remitir al comprador o beneficiario del 
servicio. 
… 

El emisor vendedor o prestador del servicio emitirá un original y dos copias 
de la factura. Para todos los efectos legales derivados del carácter de título 

                                                 
7 Tribunal Superior de Antioquía Auto del 5 de marzo de 1997. M. P. JOSE LUCIANO SANIN ARROYAVE, 
VER Teoría y Práctica de los Proceso Ejecutivos, Sexta Edición, Editorial Ediciones Doctrina y Ley LTDA, 
Pág. 259. Armando Jaramillo Castañeda. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr023.html#772
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valor de la factura, el original firmado por el emisor y el obligado, será 
título valor negociable por endoso por el emisor y lo deberá conservar el 
emisor, vendedor o prestador del servicio. Una de las copias se le entregará 
al obligado y la otra quedará en poder del emisor, para sus registros 
contables”. (Negrilla fuera del texto original) 

 

Es así como, descendiendo al caso en concreto, se informa al despacho judicial que, 
una vez revisados los documentos arrimados junto con esta demanda no se puede 
corroborar plenamente que los títulos presentados para el cobro sean originales 
digitalizados, que fuera de toda duda, no le permita la juez realizar apreciaciones 
sobre los mismos, requisitos obligatorios e indispensables para librar mandamiento 
de pago en contra de mi representada. 
 

2.3 INEXISTENCIA DE TITULO EJECUTIVO – FALTA DE CONFIGURACIÓN DE 
TITULO COMPLEJO. 
 

Con base en lo señalado en el artículo 422 del C.G.P., se deduce que todo título 
ejecutivo debe probar la existencia de una prestación en beneficio de un sujeto. Es 
decir que el deudor está obligado frente a su acreedor a ejecutar una conducta de 
dar, hacer o de no hacer de manera clara, expresa y actualmente exigible. 
 

Ahora bien, la parte demandante no aportó los contratos de prestación de servicios 
de salud en original, de los cuales se emitieron las facturas ejecutadas teniendo en 
cuenta la distinción entre cápita y evento, más aún sobre que vigencias se pretende 
cobrar, pues se observa en su escrito demandatorio que los mismos corresponden al 
año 2020. 
 

Entonces, los títulos ejecutivos complejos son aquellos que se conforman por un 
conjunto de documentos y, al momento de instaurar la demanda contra un deudor, el 
acreedor es quien debe asumir la carga de aportar dichos documentos. 
 

Para el presente caso, es claro que la parte demandante manifestó en su escrito 
demandatorio que, en virtud de diferentes contratos de prestación de servicios de 
salud, se emitieron las facturas demandadas, sin embargo, brilla por su ausencia 
dentro del presente trámite, que la actora haya aportado los contratos originales 
enunciados. Aún más, la parte activa no determina qué facturas se presentaron en 
virtud de los contratos suscritos con la EPS, como tampoco qué facturas se emitieron 
por servicios de urgencias sin necesidad de contrato. 
 

Es necesario realizar la anterior discriminación, toda vez que la factura per se, debe 
llevar inmersa el documento mediante el cual, tuvo como base la prestación del 
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servicio de salud, es decir, en el presente caso, el contrato de prestación de servicios 
de salud es soporte de la factura de la cual se pretende su ejecución, mismo sin el 
cual, no puede generar los efectos ejecutivos que se pretenden, por ejemplo, en el 
presente caso.  
 

2.4 INEXISTENCIA DE TITULO EJECUTIVO – FALTA DE CONFIGURACIÓN DE 
TITULO COMPLEJO. – FACTURACIÓN ELECTRÓNICA 
 

Tal como se ha discutido en el transcurso de este escrito la modalidad de radicación 
de las facturas objeto de cobro, debió ser electrónica y no de manera física como lo 
alega la parte ejecutante más un  siendo esto un requisito legal y no a capricho de mi 
representada, en consecuencia  aun  por la enunciación o la descripción de la factura,  
por tanto para que se declare que en efecto los títulos judiciales son exigibles se debió 
adjuntar el soporte de RADIAN, el soporte o constancia que da la plataforma del 
recibido de la EPS. O el código CUFE, los cuales no fueron allegados por la parte 
actora, en consecuencia, no puede considerarse que el titulo ejecutivo por si solo 
cobra plena existencia de la obligación.   
 
2.5 LOS DOCUMENTOS ARRIMADOS PARA SOPORTAR EL COBRO 
DENOMINADOS COMO FACTURAS ELECTRÓNICAS CARECEN DEL 
REQUISITO DE LA FIRMA DE QUIEN LOS CREA.  
 

Tal y como se ha reiterado en el presente escrito, además de los requisitos del artículo 

774 del código de comercio, la factura debe cumplir con lo dispuesto en los artículos 

621 de la misma obra y los establecidos en el artículo 617 del estatuto tributario; para 

el presente punto se estudiará, lo ateniente a la falta de firma de quien creó la factura. 

 

“ARTÍCULO 621. <REQUISITOS PARA LOS TÍTULOS VALORES>. Además 
de lo dispuesto para cada título-valor en particular, los títulos-valores deberán 
llenar los requisitos siguientes: 
… 

2) La firma de quién lo crea.” 
 

Ahora, una vez valorados en su totalidad de los documentos denominados como 
“facturas de venta”, los cuales a su vez son los “títulos base” del presente proceso 
ejecutivo, se evidencia que en ninguno de ellos se encuentra firmado por quien creó 
el documento.  
 

De igual manera es importante resaltar, que a pesar que en el encabezado de la 
factura electrónica se evidencia que corresponde al mismo demandante, tal 
circunstancia per se, no releva de manera alguna de la obligatoriedad del 
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cumplimiento del mentado requisito. 
 

Es así como las facturas arrimadas no cumplen con el requisito ya indicado, porque 
en ninguno de los documentos arrimados al plenario por parte de la demandante se 
detallan de manera específica la firma de quien creó el documento, los títulos que 
carecen de dicho requisito son los siguientes: 
 

Relación de facturas sin constancia y/o sello de radicación  

FE3132 FE12348 FE13493 FE14978 FE16270 

FE3182 FE12359 FE13500 FE15049 FE16271 

FE3411 FE12361 FE13504 FE15050 FE16275 

FE5546 FE12368 FE13505 FE15051 FE16277 

FE8264 FE12448 FE13508 FE15052 FE16278 

FE8564 FE12449 FE13521 FE15054 FE16280 

FE8628 FE12453 FE13525 FE15055 FE16281 

FE8748 FE12454 FE13533 FE15057 FE16282 

FE8766 FE12455 FE13536 FE15058 FE16284 

FE8802 FE12465 FE13538 FE15059 FE16285 

FE8815 FE12480 FE13539 FE15060 FE16286 

FE9128 FE12481 FE13540 FE15061 FE16287 

FE9796 FE12581 FE13541 FE15062 FE16288 

FE9955 FE12609 FE13546 FE15063 FE16289 

FE9984 FE12643 FE13547 FE15064 FE16290 

FE9991 FE12667 FE13557 FE15065 FE16291 

FE9994 FE12697 FE13558 FE15066 FE16293 

FE10087 FE12706 FE13561 FE15095 FE16294 

FE10092 FE12715 FE13562 FE15097 FE16295 

FE10094 FE12720 FE13564 FE15099 FE16296 

FE10108 FE12725 FE13570 FE15101 FE16297 

FE10142 FE12745 FE13571 FE15105 FE16321 

FE10159 FE12763 FE13572 FE15111 FE16363 

FE10161 FE12790 FE13573 FE15116 FE16364 

FE10164 FE12800 FE13574 FE15141 FE16366 

FE10180 FE12807 FE13575 FE15144 FE16368 

FE10186 FE12809 FE13576 FE15145 FE16369 

FE10260 FE12812 FE13590 FE15149 FE16370 
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FE10275 FE12817 FE13591 FE15151 FE16371 

FE10333 FE12818 FE13592 FE15158 FE16372 

FE10349 FE12819 FE13594 FE15171 FE16375 

FE10352 FE12820 FE13596 FE15186 FE16376 

FE10354 FE12822 FE13601 FE15225 FE16377 

FE10355 FE12823 FE13602 FE15226 FE16378 

FE10356 FE12824 FE13613 FE15254 FE16379 

FE10359 FE12825 FE13614 FE15258 FE16380 

FE10360 FE12826 FE13615 FE15264 FE16381 

FE10363 FE12827 FE13616 FE15284 FE16382 

FE10374 FE12828 FE13632 FE15314 FE16383 

FE10387 FE12833 FE13665 FE15315 FE16388 

FE10392 FE12834 FE13672 FE15316 FE16390 

FE10397 FE12835 FE13678 FE15317 FE16410 

FE10402 FE12837 FE13683 FE15318 FE16412 

FE10420 FE12838 FE13689 FE15319 FE16417 

FE10431 FE12839 FE13693 FE15320 FE16418 

FE10435 FE12840 FE13705 FE15321 FE16452 

FE10453 FE12841 FE13743 FE15322 FE16498 

FE10454 FE12843 FE13747 FE15323 FE16499 

FE10471 FE12845 FE13748 FE15324 FE16500 

FE10473 FE12849 FE13750 FE15325 FE16501 

FE10501 FE12900 FE13752 FE15326 FE16502 

FE10557 FE12910 FE13753 FE15346 FE16513 

FE10567 FE12914 FE13760 FE15348 FE16515 

FE10569 FE12920 FE13763 FE15349 FE16516 

FE10576 FE12926 FE13764 FE15351 FE16524 

FE10596 FE12930 FE13765 FE15354 FE16525 

FE10597 FE12932 FE13766 FE15370 FE16527 

FE10609 FE12933 FE13767 FE15374 FE16528 

FE10611 FE12953 FE13768 FE15385 FE16529 

FE10616 FE12972 FE13769 FE15388 FE16530 

FE10641 FE12973 FE13770 FE15456 FE16531 

FE10656 FE12974 FE13928 FE15461 FE16533 

FE10657 FE12990 FE14055 FE15464 FE16537 

FE10664 FE12991 FE14056 FE15469 FE16538 
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FE10665 FE12993 FE14057 FE15475 FE16542 

FE10670 FE13003 FE14062 FE15476 FE16543 

FE10687 FE13005 FE14082 FE15477 FE16544 

FE10697 FE13010 FE14087 FE15614 FE16545 

FE10704 FE13012 FE14174 FE15652 FE16546 

FE10750 FE13014 FE14177 FE15653 FE16548 

FE10752 FE13023 FE14179 FE15654 FE16549 

FE10793 FE13028 FE14226 FE15655 FE16550 

FE10794 FE13029 FE14243 FE15656 FE16551 

FE10830 FE13046 FE14284 FE15704 FE16552 

FE10840 FE13047 FE14286 FE15709 FE16553 

FE10877 FE13071 FE14291 FE15711 FE16556 

FE10879 FE13091 FE14293 FE15712 FE16569 

FE10880 FE13092 FE14294 FE15716 FE16572 

FE10882 FE13093 FE14305 FE15717 FE16575 

FE11833 FE13095 FE14307 FE15718 FE16579 

FE11837 FE13098 FE14323 FE15723 FE16591 

FE11866 FE13100 FE14324 FE15726 FE16592 

FE11867 FE13105 FE14325 FE15727 FE16594 

FE11870 FE13129 FE14326 FE15728 FE16636 

FE11874 FE13138 FE14328 FE15730 FE16637 

FE11876 FE13139 FE14336 FE15731 FE16639 

FE11877 FE13151 FE14337 FE15732 FE17769 

FE11913 FE13171 FE14348 FE15733 FE17770 

FE11914 FE13173 FE14352 FE15734 FE17771 

FE11919 FE13182 FE14360 FE15735 FE17772 

FE11941 FE13186 FE14361 FE15760 FE17774 

FE11961 FE13190 FE14365 FE15762 FE17777 

FE12012 FE13194 FE14366 FE15763 FE17778 

FE12015 FE13231 FE14368 FE15777 FE17779 

FE12032 FE13268 FE14484 FE15778 FE17781 

FE12035 FE13270 FE14486 FE15779 FE17912 

FE12036 FE13281 FE14542 FE15780 FE17927 

FE12038 FE13289 FE14572 FE15782 FE17928 

FE12039 FE13291 FE14575 FE15784 FE17929 
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FE12049 FE13299 FE14576 FE15785 FE17930 

FE12068 FE13301 FE14578 FE15786 FE17931 

FE12084 FE13303 FE14580 FE15787 FE17932 

FE12101 FE13304 FE14586 FE15794 FE17933 

FE12119 FE13306 FE14592 FE15795 FE17935 

FE12149 FE13311 FE14593 FE15838 FE17936 

FE12150 FE13312 FE14595 FE15841 FE17937 

FE12153 FE13314 FE14596 FE15868 FE18033 

FE12156 FE13316 FE14597 FE15877 FE18054 

FE12159 FE13318 FE14600 FE15878 FE18055 

FE12172 FE13319 FE14607 FE15903 FE18057 

FE12173 FE13320 FE14617 FE15934 FE18079 

FE12174 FE13321 FE14643 FE15935 FE18102 

FE12205 FE13328 FE14680 FE15936 FE18110 

FE12216 FE13341 FE14735 FE15937 FE18190 

FE12249 FE13343 FE14736 FE15938 FE18192 

FE12254 FE13344 FE14737 FE15939 FE18205 

FE12273 FE13348 FE14738 FE15940 FE18206 

FE12283 FE13349 FE14739 FE15941 FE18229 

FE12284 FE13353 FE14743 FE15942 FE18236 

FE12285 FE13354 FE14773 FE15943 FE18329 

FE12286 FE13360 FE14775 FE15944 FE18435 

FE12290 FE13361 FE14776 FE15945 FE18450 

FE12294 FE13362 FE14795 FE15946 FE18458 

FE12296 FE13373 FE14827 FE15947 FE18465 

FE12298 FE13374 FE14830 FE15948 FE18466 

FE12300 FE13377 FE14831 FE15949 FE18467 

FE12301 FE13378 FE14837 FE15956 FE18596 

FE12303 FE13407 FE14848 FE15977 FE18597 

FE12308 FE13420 FE14867 FE15978 FE18601 

FE12320 FE13424 FE14886 FE15986 FE18602 

FE12325 FE13427 FE14887 FE16007 210269 

FE12326 FE13430 FE14892 FE16008 211955 

FE12327 FE13437 FE14893 FE16101 FE13852 

FE12329 FE13438 FE14896 FE16125 FE14409 
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FE12331 FE13445 FE14898 FE16163 FE14952 

FE12334 FE13453 FE14899 FE16228 FE15498 

FE12336 FE13461 FE14910 FE16230 FE16005 

FE12338 FE13462 FE14932 FE16248 FE16648 

FE12339 FE13466 FE14935 FE16249 FE17688 

FE12340 FE13467 FE14944 FE16259 FE18630 

 

Así las cosas, claro está que los documentos arrimados para soportar el cobro 
adolecen de tal requisito, lo cual comporta que los mismos, no pueden ser tenidos 
como títulos valores pues a voces del artículo 620 del código de comercio, “los 
documentos y los actos a que se refiere este Título sólo producirán los efectos en él 
previstos cuando contengan las menciones y llenen los requisitos que la ley señale” 
 
Frente a estos requisitos indicó El Tribunal Superior de Cali: Sala de Decisión Civil. 
Sentencia de 3 de diciembre de 2019. M.P. Dr. Carlos Alberto Romero Sánchez. 
Reitera lo sostenido en providencia de 10 de octubre de 2018. 
 

Surge entonces evidente la naturaleza de título valor que ostentan las 
facturas de prestación de servicios de salud, y en ese entendido, al tratarse 

de facturas, para su ejecución, deben cumplir con los requisitos generales 
de incorporación, y los especiales, alusivos a que se trate del original, 
contentivo de los datos y constancias enunciadas en las normas inicialmente 
citadas –artículos 621 y 774 del C. de Co. y 617 del Estatuto Tributario- sin 
que sea admisible exigir el cumplimiento de otros adicionales, pues conforme 
fue visto previamente- además de que de la lectura de la norma especial no 
se desprende semejante conclusión, lo cierto es que en virtud del inciso final 
del artículo 774 del Código de Comercio “[…] la omisión de requisitos 
adicionales que establezcan normas distintas a las señaladas en el presente 
artículo, no afectará la calidad de título valor de las facturas”.(…) 
7.- Acorde con lo anterior, la Superintendencia de Salud, mediante concepto 

35471 de 2014, indicó que “[…] las facturas libradas por los Prestadores de 
Servicios de Salud deben cumplir con los requisitos establecidos en los 
artículos 621 y 774 del C. de Co. (modificado por el art. 3 de la Ley 1231 de 

2008) y 617 del Estatuto Tributario Nacional. [Y que], [e]n cuanto a la Acción 
con que cuenta el Prestador de Servicios de Salud que ha librado una o más 
facturas que no fueron glosadas ni devueltas por [la] Entidad Responsable 
del Pago dentro de los 30 días siguientes a su presentación, y respecto de 
las cuales no se ha registrado el pago, estableció el Código de Comercio la 
Acción cambiaria, la cual procede en los [casos previstos por el artículo 780 
ibídem. […] Y en ese orden, concluyó que] en caso de que no se verifique el 
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pago dentro de los plazos establecidos por la Ley 1122 de 2007 y el Decreto 
4747 de 2007, se podrá realizar el cobro a la Entidad responsable del pago 
por vía judicial con base en las facturas – títulos valores, mediante el ejercicio 
de la acción cambiaria directa […]”. 
 

Igualmente afirmó el Tribunal Superior de Cali, Sala de decisión civil, M.P. HOMERO 
MORA INSUASTY, en sentencia del 13 de julio de 2020, dentro del proceso ejecutivo 
identificado con radicado 76001-31-03-009-2017-00186-01-3503, que 

 

“El artículo 621 al que remite la norma citada consagra que “además de lo 
dispuesto para cada título-valor en particular, los títulos-valores deberán 
llenar los requisitos siguientes: 1) La mención del derecho que en el título se 
incorpora, y 2) La firma de quién lo crea. La firma podrá sustituirse, bajo la 
responsabilidad del creador del título, por un signo o contraseña que puede 
ser mecánicamente impuesto” (Resalta la Sala).  
Conforme a lo expuesto, un requisito necesario para la existencia del 
título valor es la firma de quien lo crea. Verificadas las facturas anexadas, 
se evidencia que en su generalidad no fueron suscritas por el emisor de 
ellas, y que sólo contienen como signo de autoría el nombre de la 
entidad ejecutante Clínica Versalles S.A., con su correspondiente 
identificación y dirección como formato ubicado en el encabezado del título 
valor, siendo primordial determinar si aquel, en los términos del canon legal 
ibídem, suple, o no, la ausencia de firma del creador.  
 

Sobre este tópico, se pronunció la Sala de Casación Civil de la Corte 
Suprema de Justicia y estableció, en un caso análogo, que “no ocurre lo 
mismo con la [excepción de fondo] planteada [como] “inexistencia de firma 
del creador”, de los instrumentos veneros de la ejecuciones, puesto que la 
consideración del tribunal de tener como firma de Distracom S. A., creador 
del título, la impresión previa de su razón social en el formato de cada factura 
no se acompasa con lo previsto en el numeral [2] del artículo 621 del Código 
de Comercio, en concordancia con los artículos 826 y 827 ibidem, en la 
medida en que el membrete no corresponde a un “acto personal” al que 
se le pueda atribuir la intención de ser una manifestación de asentimiento 
frente al contenido de esos documentos” (CSJ, Sala de Casación Civil y 
Agraria STC, 19 dic. 2012, rad. 2012-02833-00). (Negrilla fuera del texto 
original). 

 

En la sentencia pre citada se concluyó manifestando: 
 

“Así las cosas, emerge diamantino que es imprescindible la firma del creador 
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para que la factura sea considerada un título valor, la cual, no puede suplirse 
con un membrete preimpreso en la medida que se requiere de, al menos, un 
signo o contraseña impuesto que, efectivamente, corresponda a un acto 
personal de quien la crea.” 
 

2.6 FALTA DE EXIGIBILIDAD DE LAS FACTURAS – SELLO DE RADICADO O 
CONSTANCIA DE RECIBIDO SE ENCUENTRAN EN DOCUMENTO 
DIFERENTE A LAS FACTURAS  

 
Ahora bien, estudiados los Teniendo en cuenta que la parte demandante presentó 
para su cobro judicial, facturas de venta de servicios de salud, debe indicarse que no 
solamente la base de recaudo debe ser claro, expreso y exigible como lo exige el 
C.G.P., tal y como lo indica la parte demandante, adicional a lo anterior y, de forma 
general, las facturas, en su calidad de títulos ejecutivos, deben reunir los requisitos  
 

que exige el Código de Comercio, en especial lo señalado en los artículos 6218 y 7749 

                                                 
8 ARTÍCULO 621. <REQUISITOS PARA LOS TÍTULOS VALORES>. Además de lo dispuesto para cada 
título-valor en particular, los títulos-valores deberán llenar los requisitos siguientes: 
1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y 

2) La firma de quién lo crea. 
La firma podrá sustituirse, bajo la responsabilidad del creador del título, por un signo o contraseña que 
puede ser mecánicamente impuesto. 
Si no se menciona el lugar de cumplimiento o ejercicio del derecho, lo será el del domicilio del creador 
del título; y si tuviere varios, entre ellos podrá elegir el tenedor, quien tendrá igualmente derecho de 
elección si el título señala varios lugares de cumplimiento o de ejercicio. Sin embargo, cuando el título 
sea representativo de mercaderías, también podrá ejercerse la acción derivada del mismo en el lugar en 
que éstas deban ser entregadas. 
Si no se menciona la fecha y el lugar de creación del título se tendrán como tales la fecha y el lugar de 
su entrega. 
9 ARTÍCULO 774. REQUISITOS DE LA FACTURA. <Artículo modificado por el artículo 3 de la Ley 1231 
de 2008. El nuevo texto es el siguiente:> La factura deberá reunir, además de los requisitos señalados 
en los artículos 621 del presente Código, y 617 del Estatuto Tributario Nacional o las normas que los 
modifiquen, adicionen o sustituyan, los siguientes: 
1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 673. En ausencia de mención 
expresa en la factura de la fecha de vencimiento, se entenderá que debe ser pagada dentro de los treinta 
días calendario siguientes a la emisión. 
2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o firma de quien sea el 
encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley. 
3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia en el original de la factura, del 
estado de pago del precio o remuneración y las condiciones del pago si fuere el caso. A la misma 
obligación están sujetos los terceros a quienes se haya transferido la factura. 
No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la totalidad de los requisitos legales 
señalados en el presente artículo. Sin embargo, la omisión de cualquiera de estos requisitos, no afectará 
la validez del negocio jurídico que dio origen a la factura. 
En todo caso, todo comprador o beneficiario del servicio tiene derecho a exigir del vendedor o prestador 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1231_2008.html#3
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr019.html#621
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_tributario_pr025.html#617
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr020.html#673
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del Código de Comercio (modificados por la Ley 1231 de 2008), que establece, por 
ejemplo, la fecha de recibido de la factura, con indicación del nombre o identificación 
o firma de quien sea el encargado de recibirla, requisitos sine que non, no se puede 
librar mandamiento de pago. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior y, frente al presunto recibido de las facturas, se 
encuentran selladas en documento separado y diferente al cuerpo de la factura, 
denominados “Radicación de auditoría de cuentas”, por lo que debe señalarse que 
dicho documento no conforma una unidad jurídica con el título o factura, y, no se 
puede tener como suficiente o apto para satisfacer y/o acreditar el requisito de que 
trata el numeral 2 del Art. 774 del C. de Co., toda vez que, en atención a las 
características de literalidad, incorporación y autonomía de los títulos valores, todos 
sus requisitos deben obrar en el cuerpo o contenido de la factura base del recaudo. 
 

Lo anterior es de gran importancia y está íntimamente relacionado con la aceptación 
de la factura, ya que el artículo 773 del estatuto mercantil modificado por el artículo 
2° de la Ley 1231 de 2008, dispone que: 
 

“el comprador o beneficiario del servicio deberá aceptar de manera expresa 
el contenido de la factura, por escrito colocado en el cuerpo de la misma o 
en documento separado, físico o electrónico. Igualmente, deberá constar el 
recibo de la mercancía o del servicio por parte del comprador del bien o 
beneficiario del servicio, en la factura y/o en la guía de transporte, según el 
caso, indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha 
de recibo.” 

 

Con lo ya indicado, el recibo de la factura debe constar en el título, aun cuando no 
fuere aceptado y devuelto por su deudor. Sin embargo, de manera excepcional, 
existen eventos en los cuales la recepción del instrumento puede constar en otro 
documento separado. Veamos:  
 

 Por virtud del negocio causal: Mecanismo señalado por las partes de común 
acuerdo, o 

 Radicación de las facturas por correo certificado o por correo electrónico o, 
 En la facturación electrónica: Frente a este punto existe una reglamentación 

especial, señalada en el Decreto 1154 de 2020. 

                                                 

del servicio la formación y entrega de una factura que corresponda al negocio causal con indicación del 
precio y de su pago total o de la parte que hubiere sido cancelada. 
La omisión de requisitos adicionales que establezcan normas distintas a las señaladas en el presente 
artículo, no afectará la calidad de título valor de las facturas. 
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Así las cosas y como quiera que en el presente caso, la parte actora no adujo la 
existencia de algún acuerdo en el que, con base en la norma ya citada, las partes 
hayan establecido un procedimiento para remitir y radicar facturas entre ellas, deberá 
darse aplicación a la regla general reseñada, prevista en la ley 1231 de 2008 y su 
Decreto Reglamentario 3327 de 2009, esto es que como, las facturas fueron 
radicadas de forma directa, su constancia de recibido debió constar en el mismo 
cuerpo de la factura, situación que en el presente caso no sucedió, tal y como se 
observa a continuación:   

 

 

3. FALTA DE REQUISITOS EXIGIDOS PARA EL COBRO DE SERVICIOS DE 
SALUD SEGÚN SU MODALIDAD DE CONTRATACIÓN 

 

El Decreto Número 4747 de 2007, en su artículo 4, regula la modalidad de 
contratación entre las entidades prestadoras de servicios de salud y las entidades 
responsables del pago de los servicios de salud de la población a su cargo, en 
consecuencia describe a cabalidad la modalidad de pago aplicables a la compra de 
servicios de salud, entre los cuales se encuentra el pago global prospectivo y pago 
por evento así:  
 

“a. Pago global prospectivo: modalidad de pago por grupo de personas 
determinadas, mediante la cual se pacta por anticipado el pago de una suma 
fija global para la prestación de servicios o el suministro de tecnologías en 
salud a esa población durante un periodo de tiempo definido, cuya frecuencia 
de uso es ajustada por el nivel de riesgo en salud y el cambio de los volúmenes 
de la población estimados en el acuerdo de voluntades.  
 
b. Pago por evento: Mecanismo en el cual el pago se realiza por las 
actividades, procedimientos, intervenciones, insumos y medicamentos 
prestados o suministrados a un paciente durante un período determinado y 
ligado a un evento de atención en salud. La unidad de pago la constituye cada 
actividad, procedimiento, intervención, insumo o medicamento prestado o 
suministrado, con unas tarifas pactadas previamente.” 

 

Se tiene que, el apoderado judicial de la parte demandante describe que su 
poderdante la IPS UROCAQ E.U IPS, ha suscrito con Asmet Salud E.P.S SAS, 
diferentes contratos, relacionados de la siguiente manera: 
 

 

a) Contrato No. CAQ 253-22, Modalidad pago: PGP 

b) Contrato No. CAQ 249-C20 Modalidad pago: Evento 
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c) Contrato No. CAQ 248 S20 Modalidad pago: Evento 

 

 

Aduce igualmente que mi representada no formulo glosa, objeción u observación 
alguna, de las enlistadas en el anexo número 6 de la resolución 3047 de 2008 ni 
tampoco fue devuelta dentro de los 20 días siguientes a su presentación las mismas, 
aduciendo en consecuencia que mi representada debió haber procedido con el pago, 
sin embargo desconoce la modalidad de contratación suscrita con el prestador y la 
cual se identifica como modalidad de cápita y evento, los cuales se distinguen ya que 
sobre cada contrato existen condiciones contractuales establecidas para proceder  
con el pago respectivo de su ejecución, como se explica:  
 

 Contratación de pago por evento. 
 

Sobre los contratos suscritos bajo la modalidad de evento, se aclara que ostentan una 
naturaleza distinta a la contratación por PGP  ya que para este caso se realizan pagos 
por los servicios prestados por las actividades, procedimientos, intervenciones, 
insumos y medicamentos suministrados a un afiliado de Asmet Salud E.P.S durante 
un período determinado y ligado a un evento de atención en  salud,  en consecuencia  
para dar cumplimiento al lleno de los requisitos legales de la factura para la prestación 
de servicios de salud, como ya se dijo en anteriores pronunciamientos de este escrito, 
debió aportarse la prueba, de la prestación del servicio de salud es decir, las ordenes 
médicas, historias clínicas y demás que demuestren que como título complejo la 
factura radicada, es exigible a la E.P.S.  
 

 Pago Global Prospectivo  
 

Ahora bien sobre este tipo de contratación se tiene quela IPS debió cumplir con los 
requisitos necesarios para el respectivo pago, lo cual debe ajustarse a  conforme con 
lo definido en el Acuerdo 260 de 2004, Decreto 345 de 2008, y en la Circular 0016 de 
2014 y demás normas concordantes, al igual que evidenciarse el cumplimiento de la  
nota técnica, que acompaña como anexo el contrato , suscrito por las partes, en el 
cual se aclara, cuales son las tarifas pactadas y la población a la cual se le prestara 
los servicios de salud.  
 

En consecuencia, y revisadas las obligaciones pretendidas por la demandante, el 
apoderado judicial debió determinar, con claridad que facturación pertenecía al cobro 
de servicios prestados bajo el contrato de cápita y evento, estableciendo a cabalidad 
el cumplimiento de las obligaciones contractuales para exigir su consecuente pago.  
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4. TASA DE INTERÉS SECTOR SALUD CORRESPONDE A LA TASA 
ESTABLECIDA PARA LOS IMPUESTOS ADMINISTRADOS POR LA DIRECCIÓN 

DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES (DIAN) 
 

Por medio del auto de fecha 1 de febrero del 2023 a través del cual se libró 
mandamiento de pago, el juzgado de conocimiento ordenó liquidar los intereses 
moratorios teniendo a la tasa máxima legalmente exigible, sin embargo debe tenerse 
en cuenta que en el presente asunto, y al margen del título que se utilice para el 
recaudo, el negocio jurídico origen de las obligaciones que se reclaman, 
obedece a la prestación de servicios de salud, servicios los cuales deben ser 
sufragados con recursos de la seguridad social en salud, recursos que son 
considerados como contribuciones parafiscales y por tanto, de naturaleza pública y 
de destinación específica. 
 

En vista de lo anterior, el legislador en el artículo 56 de la ley 1438 de 2011, estableció 
la tasa de interés sobre la cual deben liquidarse dichas obligaciones y dispone 
expresamente que el no pago de los servicios de salud dentro de los plazos 
establecidos, causará interés moratorio a la tasa establecida para los impuestos 
administrados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), reza 
el articulado: 
 

“ARTÍCULO 56. PAGOS A LOS PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD. 
Las Entidades Promotoras de Salud pagarán los servicios a los prestadores 
de servicios de salud dentro de los plazos, condiciones, términos y porcentajes 
que establezca el Gobierno Nacional según el mecanismo de pago, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 1122 de 2007. 
El no pago dentro de los plazos causará intereses moratorios a la tasa 
establecida para los impuestos administrados por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN)”.(Negrilla fuera del texto original). 
 

Así las cosas, desde este momento se deja sentado que, en el presente asunto, en 
el eventual caso en el que llegare a ordenarse el pago de intereses moratorios, deberá 
ordenarse que la tasa de este corresponderá “a la tasa establecida para los 
impuestos administrados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN)” 
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5. OPOSICIÓN A LOS DOCUMENTOS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE QUE 
SE ENCUENTRAN CARGADOS EN LINK SIN PONERSE EN CONOCIMIENTO 

DE LA PARTE DEMANDADA  
 
Enunciados los argumentos transcritos con anterioridad, siendo de gran importancia, 
se hace necesario manifestar a su Despacho al revisar el link del expediente digital, 
se evidencia que hace 4 días, es decir el 2 de febrero del 2023, se cargó link 
denominado DocumentoConsultaAnexoUrocaq, como se observa:  
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Revisados los archivos, allí contenidos, se logra identificar que los mismos no 
corresponden a los que obran en el link del expediente digital del despacho, y de igual 
manera se evidencia, que la fecha de envío de los mismos al Juzgado corresponde a 
la fecha 2 de febrero del 2023, la cual es superior, a la fecha, en la cual se libró 
mandamiento de pago dentro de la demanda acumulada, en consecuencia, dichos 
documentos no pueden ser tenidos en cuenta por su despacho, ya que no es la 
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oportunidad procesal pertinente para la remisión de los mismos, no se encuentran 
relacionados como pruebas en el escrito de la demanda y en consecuencia no fueron 
objeto de estudio al librar mandamiento de pago respectivo  

 
CONCLUSIONES 

 
De manera general, se concluye que, tal y como fue argumentado en precedencia, 
las facturas presentadas para su cobro no cumplen con los requisitos del C.G.P., 
como tampoco del estatuto tributario ni código de comercio para ser considerados 
verdaderos títulos ejecutivos y, al no tener ni siquiera, constancia de radicación en el 
cuerpo de la factura, las mismas no son válidas para su cobro, como de igual forma, 
al no haberse aportado en original cada uno de los cartularios, se resta mérito 
ejecutivo por lo que la acción escogida por el demandante no fue la adecuada. 
 

Así mismo, se solicitó la ejecución de facturas electrónicas de venta sin que las 
mismas hayan surtido el proceso de expedición, aceptación, radicación y circulación 
de las facturas de esta clase, motivo por el cual no pueden ser exigibles para su cobro.  
 

El apoderado no realizó la discriminación consecuente, de aquella facturación 
correspondiente a la prestación de servicios bajo la modalidad de cápita y bajo la 
modalidad de evento, exponiendo el cumplimiento de los requisitos legales para cada 
caso concreto, por consecuencia las obligaciones reclamadas no pueden pretenderse 
como exigibles a mi representada.  
 

Finalmente, la parte actora pretende hacer valer aquellos documentos, enviados el 2 
de febrero del 2023 a través del link, documentos que no pueden ser tenidos como 
medios de prueba ni parte del proceso, ya que como se observa se había librado 
mandamiento de pago con anterioridad, lo cual acarrearía, nulidades de lo actuado e 
incluso una violación al debido proceso.  
 

III. PETICIONES. 
 
PRIMERA. - SE SIRVA reconocerme personería jurídica para actuar en nombre y 
representación de ASMET SALUD E.P.S S.A.S dentro del presente proceso, de 
conformidad con el poder que se adjunta, en caso de que a la fecha no existiese tal 
reconocimiento.  
 

SEGUNDA. - SE SIRVA RECOVAR ÍNTEGRAMENTE el auto de fecha 1° de febrero 
del 2023 mediante el cual se libró Mandamiento de Pago conforme las razones 
expuestas. 
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CUARTA. - SE SIRVA LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el trámite 
del presente proceso y ORDENAR la entrega de los títulos constituidos o que se 
llegaren a constituir dentro del presente asunto. 
 
QUINTA. -  SE SIRVA CONDENAR en abstracto al PAGO DE PERJUICIOS a la parte 
ejecutante en los términos de los artículos 283, y 442 del Código General del Proceso.  
 

SEXTA. - SE SIRVA CONDENAR en costas y agencias en derecho a la entidad 
ejecutante de conformidad con lo dispuesto en el artículo 365 del código general del 
proceso. 
 

OCTAVA: En caso de no prosperar el presente recurso, se sirva no tener como prueba 
los documentos allegados por la parte demandante el 2 de febrero del 2023, por no 
haberse aportado dentro de la etapa procesal pertinente.  
 

 

 

IV. ANEXOS 
 

I. Poder para actuar debidamente otorgado por escritura pública. 
II. Certificado de existencia y representación legal de ASMET SALUD EPS SAS. 

 

V. NOTIFICACIONES 
 

El suscrito apoderado y mi representada puede ser notificada al correo electrónico 
notificacionesjudiciales@asmetsalud.com  o en físico a la carrera 4 No. 18N – 46 de 
la ciudad de Popayán – Cauca 

 

Atentamente, 
 

 

 
GUILLERMO JOSÉ OSPINA LÓPEZ  

APODERADO GENERAL  

ASMET SALUD EPS SAS 
Proyectó: Daniela Gómez Giraldo 

Revisó: Isabel Cuellar  
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